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25619regadío de la'zona podrá.n acceder también a los beneficios de
dIcha obra. solicitando la. adjudicaC'-lón de tierras para. la cons
titución de alguna de las explotaciones a que se refiere el aro
tículo 8 de este Real Decreto, con arreglo a las siglllentes
normas:

a) Acreditar, por su inscripción o aflliación a la Seguridad
Social o de otro modo fehaciente. que reuntan la condición de
tituiares .de 8}.-plotaciones o de trabajadores agrarios, en su
caso, el día de la publica.eión del presente Real Decreto en el
.,Boletin Oficial del Estado~. .

b) Tener. una edad inferior a cuarenta y cinco aftoso
el Esnecificar en su solicitud ei tipo o tipos de eI:plotacio·

nes que desean constit.uir, dentro de las señaladas en el citado
artículo 8 da este Real Decreto.

d) La adjudicación de estas tierras se hará en concepto de
concesión administrativa, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 29 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Concentración parcelaria

Art. lB. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
conforme al articulo 129 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, determinará, por Orden ministerial, que se pUblicará
en el _Boletín Oficial del Estado~, los petimetras del sect.or de·
limitado en el articulo 1.° en que hayan de llevarse a cabo. con·
forme al libro tercero. título VI, de la citada Ley, la concen
tración parcelaria. "que, a todos los efectos. lega~es, queda de·
clarada de utilidad publica y de urgente eJeCUCión.

CAPITULO IV

Plan coordinado de obras
Art. Hl. lo La Comisión Técnica Mixta que, de acuer.:lo con

el artículo 103 de la Lev de Reforma y Desarrollo Agrario, ha de
encargarse de la redacción del Plan Coordinado de Obras para
la puesta en riego y transformación de la zonaregabl€. estará
integrada por tres Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos,_
designados por la Dirección General de Obra,s ~idré.ulicas, uno
perteneciente a los servicios Centrales de la mlBma y 108 otros
dos a la Confederación Hidrográfica del Tajo. y por tt"ef' Inge
nieros Agrónomos. nombrados por la. Presidencia del IRYDA.
uno perteneciente a los Servicios Centrales y los otros dos de
los ~rvicios Periféricos del IRYDA. .

2. El pla.zo para la_elaboración der Plan Coordinad.o d~ Obras
se fl.ja--en UD afio. a partir de la fecha de la pubhcaClón dejo
presen te Real Decreto.

CAPITULO V

Asistencia técnica y económica

Art. 2ff. El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio fomentará las acciones Que tengan por finalidad conseguir
la. mejora del medio rural en orden a la .elevación de las con·
diciones de vida de la población campesma.

Art. 21. 1, Los propie.tarios cultivadores dlre.ctos y perso~a
les de tierras reservadas en la zona.. oon extensI6n no ~upeT1or
a la fijada para. las unidades famliares. tendrán derecho a que
la'!; obras de ln~rés agr1cola -privado que ,es11Ln obliga.dos a
realizar las ejecute el Instituto y a que el remtegro qUe les
corresponde por estas obras y por las de interés común, así
como la concesión de auxilios técnicos y -econÓmicos para la
explotación de sus terrenos. se ve~ifique en las. mismas cQnd~
ciones establecidas para los conceslonarios de berras del Instl-
tuto. .

2. Las demás obras e instalaciones de interés agricola pri
vado obligatorias para los interesados serán realizadas por és-_
tos, a sus expensas, beneficiándose con caré.cter preferente de
los máximos auxilios técnicos y económicos que, conforme al
tipo de obra.s ° instalaciones de que se trate, le sean de apli
cación..

Art. 22. El Instituto, 'para la transformación econ6miclL y. ~o

cia} de la zona, podrá. conceder cualquiera de los aUX1l1os
técnicos y económicos que puedan resultar d~ apli~ón a las
explotaciones agrarias. individuales o colectivas, enstentes o
que se constituyan en la misma, dándose preferencia a los
jóvenes agrloultores con formación profesiC!pal agrai'1a pa1"'B la
concesión de créditos..con destino a la adquisición de tierras,
a fin de facilitarles el acceso a la :PTopiedad de explotaciones
familiares o comunitarias.

DlSPOSICION FINAL

El Ministerio de Agricul~a, Pesca Jo Alimentación .dictará
cuantas disposiciones eomplementariu de rango inferior se con
sideren precisas para el -cumpimiento del presente ReaJ Decreto,
as1 como para fe.cilitar la. realización del Plan General de
Transformación de la zona regable, estableciendo al efecto las
colaboraciones' oportunas entre los distintos Organismos y de·
pendencias del Departamento que resulten necesarias.

Las inversiones se ,ajustarán en cada momento a las prevl·
lianes presupuestarias fijadas en los correspondientes J'rogra·
mas deactuaci6n,

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 19M.

JUAN CARLOS R

E.! Ministro dE' Agricultura., Pesca 'Y Alhnen'ta.ción.
CARLOS ROMERO HERRERA .

REAL DECRETO 2095/1984. de 17 de octubre, por el
que le aprueba el plan general de t1"Qnsforrnad6n
de la .zona regable del no Bomova en la provinciQ
de Guadala;ara.

El regad10 de la zona del no Bornova le encuentra incluido
entre los que señala la Ley 21/1971, de 1Q de julio. sobre el apro·
vechamiento conjunto Tajo-Segura una vez construida y puesta
en s€rvicio la presa del Alearlo sobre el no Bornova,

En noviembre de 11378 se suscribió por la Dirección General
de Obras Hidrá.uHcas y el Centro de Estudios Hidrográficos el
convenio para la redacción del correspondiente proyecto de re
planteo y construcción de las obras.

El 23 de 1ulio de Hl79 la Comisión Técnica Mixta de los Rie.
gos del Bornova informa al Centro de Estudios Hl.drograficos de
la necesida.d de paralizar sus trabajos hasta que se conociera
113. aceptación de la transformación por parte de lo!? beneficiarios.

Realizada la encuesta pertinente por la Jefatura Provincial
del IRYDA en'Guadalajara y conocido su informe, la Comisión
Técnica Mixta encargada de redactar el Plan Coordinado de
Obras, con fecha 5 de mayo de 1981, autorizó al Centro de Es
tudios Hidrográficos la reanudación del proYecto tomando oomo
base la. solución del riego por aspersiÓn Con presión natural
desde la presa del Aleorlo; Este proyecto 'quedó en febrero de
1982 concluido.

El 14 de mayo de 1982 se publica el Real Decreto 1371/1982
por el que se declara de interés nacional la transformación en
regadío de la zona del Bornova (-Boletín Oficial del Estado.. n'O..
mero 150. de 24 de junio de 1982>. Este Real Decreto. en IU
artículo 3.°, Ordena al Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario la redacción del Plan General de Transformaci6n.

En su virtud. cons1derando estas actuaciones de interés .g..
neral para 1& nación. habiendo emitido informe la Junta de
Comunidades de Ca.stilla~La Mancha de conform1dad Con el Real
Decreto 3541/1981; de 29 de diciembre, y a propuesta del Minis
tro de Agricultura, Pesca y Alimentac1bn. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del d1a 17 de octubre
de 1984. .

DISPONGO;

CAPITIJLO PRIMERO

Aprobación del plan y directrices del mismo'

Artículo 1.0 Queda aprobado el Plan General de Transfor
mación de la ,zona regable del no Bornova (Guadalalaral, de.
clarada de interés nacional por Real Decreto 1371/1982, de 14
de mayo. Dichó Plan se desarrollará. con lujeción a las d1ree>
trices y demás ·normas que se establecen.en los -articulos li.
guientes:

Delimitación de lawna y división sn .actores.

Art. 2.° La zona regable a -'qU"B 8e refiere la declaración de
interés nacional queda delimitada por la siguiente linea oerra
da y continua:

Parte del cruce del camino de San Andrés del Congosto· a
Membrlllera con él barranco de la Have, en las proximidades
del nú.cleo urbano de San Andrés. baja por este barranco basta
su desembocadura en el Bornava y sigue el. cauce de este no
hasta BU cruce con la carretera de Jadraque a Membrillera.
a partir de este punto deja el Tia en direcci6n Este hasta 1&
curva de nivel 820, que sigue en direet;16:a Sur hasta ele:ruc&
de dicha carretera con la linea. de separaciQn de los térmiI1os.
continuando por esta carretera y por la de Jadraque a At1~nza
hasta el no Henares.- Cruza el río Henares. siguiendo la mIsma
carretera hasta su cruce con la curva 800 de su margen- tz...
quierda. que cruza los términos de Jadraque, Carrascosa y Es·
pinosa de Henares, en el que desciende hasta el Henares. frente
al río Aliendre. Cruza nuevamente- el Henares y sube por el
Aliendre hasta la cúrva 820. que sigue basta el barranco-del
Agua. entrando otra vez en el térm1no de Carrascosa de He
nares. Sube por est-e barranco del Agua hasta la curva 840,
que sigue hasta el arroyo de Valmasin, par el cual Blgue &
la curva 860. que sigue sensiblemente en direcci6n Norte,
atravesando los términos de La Toba y San Andrés de Con
gosto hasta llegar al punto de partida.

La superficie as1 delimitada es de, aproximadamente, 2.500
hectAreas, incluidas en los términos municipales de San An·
drés de Congosto, La Toba., MembrUlera, Jadraque. CarTa8rosa
y Espinosa de Henares, de las que 8e consideran. regables unas
1.aoo hectáreas.

Art. 3.° La zona delimHada en el articulo 2. o se divide en
siete sectores hidráulicos independientes, cuya delimitación le
reseña a continuación:

Sector l.-5ltuado en la parte alta de la zona. ~su riego ..
tará atendido por .el primer tramo de la red principal R. p. l.
Ocupa una 8uperficie "8proximada de 42B hecUreas y está .....
clavado en su totalidad, en 1& zona declarada de interés ..
neral. La superficie útil de riego es de 356 hectáreas y 1& den..
mit&c1ón del mismo es la siguientel

Parte del cruce del camino de San .Andrés del Congosto •
MembriUera oon el barranco' del Have, en las prox1midadea
del núcleo urbano de San Andrés, baja por este barranco has
ta su desembocadura en el no Bornova y sigueeloauce de
este rio. por su margen -derecha. hasta el puente ,de la carre
t~ra que une Jadraque con Membrillera.ContlnuBen direc.
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c16n N·D por dicha carretera hasta el cruce de la misma con
la oonstn.lida por el lRYDA. Que oonduce a. Carrascosa de He~

nares. Desde este punto sigue con dirección Oeste hasta. alc:an
zar la cota 840, siguiendo pOr la misma con dirección Norte.
Eordea el casco urbano de MembrUlera por el Este hasta 8j
canza.r la cota eso, por la que continúa en dirección Norte,
cruzando la linea de separación de los términos municipa.les
de Membrillera y La Toba. Continúa por dicha cota hasta UD
punto situado a 600 metros al No~te de la citada linea., dElsde
donde baja perpendicularmente a la cota 840, que sigue hllsta
cruzar el camino de San Andrés de Congosto a Membrilll~ra.

continuendopor el mismo en dirección Norte, después de 1;I"U
zar la linea de separación de los términos de San Ancirés del
Congosto y La Toba, llegtLr al punto de arranque.

Sector .IJ.-Emplazado agua.s abajo del anterior. su riego
estA atendido por el segundo tramo de la. red principal R. P. l.
OC'.J.pa una super11cie aproximada de 522 hectáreas, de las
cuales "457 SOn de posible riego y toda su superficie está encla
vada dentro de la zona de interés general. La delimitación del
mismo es la siguiente: Arranca de la margen derecha del río
Bornova. en ei puente de la carretera que une Jadraque con
Membrillera. Continúa por dicha margen hasta la confluencia
de este rio con el Henares, siguiendo por la margen derecha
de este último hasta las inmediaciones del casco urbano de
Carrascosa.. que bordea por su parte Este, cruzando después
la línea del ferrocarril Madrid-Zaragoza y la carretera que
une Carrascosa de Henares -con la de .Jadraque a MembriU'O!ra.
para seguirla hasta el punto en que la misma llega al barra.neo
del Sotillo, remontando el mismo por su margen izquierda has
ta alcanzar la cota 820. Desde este punto sigue en dirección
Este en traza recta paralela sensiblemente a la carretera de
Carrascosa de Henares a la de Jadraque a Membrillera hasta
la línea de separación de los términos de Membrillera y Ca~

rrascosa de Henares. Que cruza, siguieJJdo por dicha cota
hasta su encuentro con la linde derecha. del sector l. por la
que desciende hasta el punto de arranque.

Sector II1.-A continuación del anterior y servido pOI' la
misma red df: riego, tiene una superficie aproximada de
345 hectáreas, de las .que 301 son de riego. Todo él se enCllen~

tra incluido en la zona declarada de interés general y su deli
mitación es la siguiente: Parte de un punto situado en'18 linea
del ferrocarril Madrid·Zaragoza, en las inmediaciones del cusca
urbano de CarrascOSa de Henares, desde donde, en diTecdón
Sur. alcanza ia margen derecha del río Henares, por lB, que
continúu hli::ita su unión con el río Aliendre. que remonta,
cruzando Jacarretera de Espmosa de Henares a Carrascosa y
el citado ferrocarril hasta llegar a. la cota 810, por la que dis
curre, en dirección Este, hasta su encuentro con el barra,neo
del Sotillo. Desde estE" punto desciende por su margen derecha.
volviendo a cruzar la carretera y el ferrocarril citados. hasta
alcanzar el pUnto de arranque.

Sector IV.-Servido por la red principal R. P. l. l. tiene una
superficie aproximada de 565 hectareas. de las cuales 46::~ se
consideran regables. Toda su superficie está situada dentrcl de
la zona declaTl::I.da. de interés general. a excepción de una su~

perflcle de 40 hectareas, cuya dehmltaclón es la SigUIente'
Punto de umón de la carretera de Bnhuega a Alianza 0011 ~a
de MembrIllera Sigue por la cItada en prImer lugar. con dl~

rección N-O. hasta su cruce con la cota 800. Desde este punto
baja perpendicularmente 8 esta carretera, hasta el rio-.1ienares,
Que sirve de -linde. por su margen derecha. hasta su Cl-uce
col! la carr~tera citada de Brihuega a ALienza, para cont.inuar
por la misma ha.sta el punto de arranque.

La. delimitación total del sector es la siguiente: ComiEmza
en la. margen izquierda del rio Bornova. en el cruce del mismo
con la carret&ra de MembrUlera a Jadraque. Continúa por di
cha carretera con dirección a Jadraque hasta la confluencia
de la misma con la de Brihuega a Atienza. Sigue por ésta, con
dirección N-O,' hasta la cota 800. Desde este Dunto bala per
pendicularmente a la carretera citada hasta "el rio HeneLres.
continuando por el mismo hasta su confluencia con el río ~Bor

nova para remontar el mismo por su margen izquierda hasta
el encuentro con su punto .de arranque.

Sector V.-Servido por el segundo tramo de la red princi_
pal R P. 1. 1, ocupa 'una superficie aproximada de 278 hectá
reas, de las que 238 se consideran de riego. Todo él se encuen·
tra incluido dentro de la zona Jeclarada de interés general
y su delimitación se describe de la siguiente manera: PllntO
situado en la margen izquierda del no Henares. en su cruce
con la carretera de Brihuega a Atienza. Sigue por esta carre
tera, con dirección a Jadraque. hasta su cruce oon el ferroca
rril Madrid-Zaragoza. continuando por el mlsmo, en dirección
Sur, unos 200 metros. desde ,donde se eleva hasta alcanzar la
cota 800. que sigue en dirección 5-0 hasta llegar a la linea
de separación de los términos de Jadraque y Garrascose. de
Henares. Continúa por esta linea de térmiIlOs hasta su en·
cuentro con el río Henares. Remonta el mismo. por su ,JIUl;~gen

izquierda, hasta alcanzar el punto de iniciación. .
Sector G-l.-.-Asi -denominado por estar previsto 1'1 riego del

mismo por 'gravedad con toma de la red R. P_ 1. Se encuentra
incluido integramente en la zona declarada de interés generB.1.
Tiene una superficie aproximada de 64 hectáreas. de las que
57 se verán afectadas por el riego. Su delimitaciÓn, es: Linea
que parte del cruce del camino de San Andrés del Congosto
a Membrillera con el barranco del Have, en las proximida.des
del núcleo urbano de San Andrés del Congosto, desoenditmdo
por eSte barranco hasta su desembocadura en el rto BOI'Il,ova.

siguiendo el cruce de este rio, por su margen dere::ha, basto.
su encuentro COn el secLor 1, y& des",rito, que le sirve de linde,
ha.sta la coLa aso. por laque contin~a en dirección N-O, hasta
vojver a cruzar el camino de San Andrés del Congosto a Mem
brillcrü, por el que continua, en dirDcción Norte, hasl.a alcü.:1
za.r el punto de arranque.

Sector G-·2.-Con riego. previsto, por gravedad, se sirve des
de el tramo segundo de la red general R. O, l. Ocupa uno;.
superficie tiproximada de 192 bectareas, toda ella incluida den~

tro de la zona declarada de in teré~ general. y la superficie
regada es de 169. hectareas. Su dellmitaci6n se describe -i.sÍ;
Arranca del Camino ViejO de Mernonl1era a Carrascosa ,de He.
nares. en s.u cruce con la cota 860. Desde este punto se dirige,
en dirección Este. perpendlcuiarmen!e a dicho camino. hasta
su enCUE'!ntro con la linde Oeste del sector U,ya descrita, linde
que le sirve de limite oasta las proximidades de la· misma con
la linea que sepnra los términos de Membrillera y Carrasco.i8
de Henares. desde donde se remonta hasta su encuentro con
el antiguo camino de San Roque. que une los ·núcleos de Mem_
brillere y Carrascosa de Hent:l.res. siguiendo por el mismo, en
dirección Norte. hasta alcanzar el punto de arranque.

Obro.s necesarias para La puesta en riego y transformación. ~

Art. 4.° Las obras necesarias para la puesta en riego y trans
formación de la zona. conforme se dispone en el apartado el
del artículo 97 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 dé enero de 1973, cla.sif'ieadl:l.s según el articulo 61, son lll.s
siguientdS;

1. Obras a rea.llza.r por el Ministerio de Obras Públicas y
UrbaDlSmo:

Toma del agua, conducciór:. camara de carga y Tecl princi
pal de riego.

Il. Obras 8 realizar ""'por ~l Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y AlimentaC16n:

Al Obras de int.erés general:

Red de caminos.
Red de colectores de desagüe.

Bl Obras (je interéscomun:

Red secundaria de riego,

el Obras de interés agncola privado:

Equipos móviles de riego.
Transformadores y conducciones el~ctricas.

DJ Obras oom.plementarias:

Edificaciones e insta.ltl.ciones de carácter cooperativo.

Art. 5.° Las obras de interés general y de interés común ne·
cesarias para la puesta en riego y transformación de la zona,
que se enumeran en el artIculo anterior, serán objeto del oo·
rrespondiente plan coordinado de obras, el cual habrá. de ser
aprobado por Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno.

Las obras de interés agncola privado' y las complementan~s

serán objeto de los corresponOlentes planes de obras. Que seran
aprobados por Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación.

CAPITULO 11

Declaración de puesta,;- n riego _e intensidad de -explotación en
regadio

Art. s.°La declaración de puesta en riego se realizará -caD...:
forme a lo preVisto en el tl.rtlcul0 Ha de la. Ley de Reforma. y
Desarrollo Agrario.. -

Art. 7. 0 Al finalizar el quinto año agricola siguiente a ia
decjaración de puesta en riego, iti. explotación de todas las tie~
ITa.s v unidades comprendidas en la zona habrán de alca.nZtir
una intensid.ad mínima de cultivo definida por UD indice de
producción final agraria., cuyo valor m~dio por hecta~ea se~
de 200.000 pesetas. cifra que se actulil1zará en funCión de,
índice d€ los precios al por má.yor fijados por el Instituto Na-
cional de Estadistica para Jos productos agr1colas. .

Dicha intensidad minima podrá alcanzarse antes del CItado
quinto año.

CAP ITULO III

Reo-r-anizaciún de la propiedad

Art. a l) Dada la. división tie la propiedad, todas las tierras
serán consideTl:l.das como reservadas, debiando destinar un 20
por lOO de la superficie tota: de sus tierras 's. los culti~s que
determine la Dirección General de la ProdUCCión Agrana, con
forme a las condiciones estabiecidas en el Oecreto 3611/1974,
de 12 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado. de 14 de enero
de 1975).

Art. 9.0 El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción COnforme al articulO 129 de la Ley de Reforma)' Desarro
llo Agrario, determinará por Orden ministeriaJ.. que se publi·
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carA en el cBoleUn Oficial del Estado., los perímetros de las
zonas regabJes en que haya..., de llevarse acabo, conforme al
¡ibro tercero. titulo VI de lo. citada Lev, la concentl"llci6n
parcf-'¡aria, Que a todos los efectos lef:aJes queda declarada
de utilidad pública y de urgente ejecución.

CAPITULO IV

Asistencia técnica y económica

Art. 10. El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio fomentará las acciones que tengan por finalidad collse~uir

la mejora del medio rural en orden a la elevación de la~, con.
diciones de vida de la población campesina.

Art. 11. El Instituto. para la transformación económica· y
social de la zona, podré conceder cualquiera de los auxiHos
técnlcos y económicos que puedan resultar· de aplicación de
los auxilios técnicos y económicos que puedan resultar de
epllcación a, las explotaciones agrarias, individuales o colec
tivas, existentes o que se constituyen en la misma, dándose
pn"ferencia 8 los jóvenes agricultores con forma.ción profesio
nal agraria para la concesión de créditos con destino a la ad
Quisición de tierras a fin de facilitarles el acceso a le propiedad
de explotaciones famillares ci comunitarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-No se necesita 'la redacción de los precios minl
mos y máximos aplicables 8 las distintas clases de tierras de
la zona por no existir tierras susceptibles de expropiación.

En el caso de que se necesite practicar expropiación, se
determinarán por el procedimiento establecido para, eUo en
el articulo Q2 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y
será publicada mediante Decreto aprobado por Consejo de
Ministros,

Segunda.-El Ministerío de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción dictará cuantas disposiciones complementarlas de rango
inferior se consideren precisas para el cumplimiento del pre
sente Real Decreto, así como para facilitar la realización del
plan general de transformaci6n de la zona regable, estable.
ciendo al efecto las colaboraciones opOrtunall entre los distin
tos Organismos y dependencias del Departamento que resulten
necesarias.

Las inversiones se afustartm en cada momento a las previ
sio"'e~ presupuestarias fiiadas en los correspondientes progra
mas· de actuaci6n.

Dado en Madrid a 17 de octubre de 19M.

JUAN CARLOS R.

[' Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

ORDEN de 1 de a.gosto· de 1984 por la que 8e
aprueba la permuta de terrenos de vtas pecuarias
existenteR en el ttfrmino municipal d~ Alba de Tor·
mes.pro",tneia. de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la permuta de
terrenos de vias pecuarias ex.istentes en el término municipal
de Alba de Tormes, provincia de Salamanca, en el que se
han cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no
ha biéndose presentado reclamaci6n alguna durante su exposi·
ción pública y siendo favorables cuantos informes se emitieron.

Vistos los articulOs 2.~ y 5. D de la Ley de Vías Pecuarias
d€ 27 de junio de 1974., los artículos. 36 al 40 del Reglamento
para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha 3 de
noviembr" de 1978, en relación con los pertinentes de le. Ley
dó Proce":~miento Administrativo de 17 de julio de 1958 y demás
disposiciones concordantes de general aplicaci6n¡

Vistas la Orden ministerial de fecha 2"5 de febrero de 1958, por
la qUl'l se sprob.6_ la clasificación de las vias. peeua.r:las existentes
en el término munidpal de Alba de Tormes(Salamanca.),

Este l\"inisterio, de acuerdo con la propuesta del lnsUtuto
Nac:loDal para la Conservación de la Naturaleza, e inforrne de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Aprobar la permuta de los terrenos de vias pe
euarias por los que ofrece en compensación el excelentísimo
Ayuntamiento de Alba de Tormes, que se describen a contf.nua
ción.

Terrenos de vtas pecuarias que se ceden al excelentfsimo Ayun-
tamtsnto de Alba ~e Tormes

Via pecuaria: ..Descansadero del-Teso de la Feria•.
Para1e: Casoourbano de la ciudad.
Término muniCipal: Alba de Tormes.
Provinc~ : Salamanca.
Limites: Norte, edificaciones urbanas; Este, cam1no que Be~

para las parcela números 52, 53, 54, ea, tU, 82, 63 Y 64.; Sur,
edificacion."ls ,urbanas, y Oeste camino de Ronda.

Superflr.ie: 2,:4B hectáreas. .
Carácter que adquieren los terrenos: Patrimoniales del exce

lentisimo Ayuntamiento de Alba de Torm6S.

Terrenos que se integran en la red de "tas pecUl1rias

Denominación: Parcela número 12 pol1gono número 3, según
la concentración parcelaria realizada por IRYDA

Término municioal: Alba de Tormes.
Provincia: Salamanca.
Paraje: ..Los Arapiles•.
Límites; Norte. parcéias números 7, S Y 11, de la concen·

tración :p~rcelarie relizada por IRYDA; Este, parcela núme
ro 11; Sur. carretera de Alba de Tormes a Vt1lagonzalo, y
Oeste. parcela excluida., colindante con la número e.

Supprfide: 9,0:12 hectáreas.
Destiüo: Uso de via pecuaria.
Carácter qUe adquieren estos terrenos: Dominio público, in

tegrados· en la red de vías pecuarias cuyo titular. es el Es
tado.

Segundo.-La situación. planos y demAs caractetisticas de
los terrenos permutados figuran en el. correspondiente expe·
diente de permuta, tramitado por el Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza.

El resto de los terrenos no permutados de las vías pecuarias
de los V-rrninos municipales dichos, oontinuarán sin alteraCión
en cuanto a sus clasificaciones vigentes. .

Tercero.-Esta resoluci6n que se publicarA en el ..Boletín
Oficial del Estado. y de la provincia para general O!Jnocl~
miento, a"ro~a la VÍa gubernativa, pudiendo los que se ooDSlderen
afectados por ella interponer recurso de reposict.5n que le pre
sentará ante el excelentísimo seilar Ministro de Agricultura. Pes
ca y Alimentación, en el plazo de un mes a contar desde la
notificación o publicación de la Orden mlnister;1al, previo al
contencioso:.administrstivo en la forma, requisitos y plazos le.
flalados par el articulo 126 de la Ley de Procedimiento AdmJ·
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articulo 52
y siguientes de, la Ley de 2-7 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción ContenMoscrAdmtnistraUva, ,1 cualquier otra
clase de recurso -o reclamación que proceda.

Lo que comunico a ·V. I.
Madrid, 1 de -agosto de 1984.-P. D. (15 de diciembre de

HIGO), el' Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza, Angel Barbero Martfn.

- nmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación.
de la Nat.uraleza.

ORDEN de 1 de agosto de J984 pOI' la que te
aprueba lo modificación de la dastficación de Icu
\Itas pfl!cuarias existente' en eE término munictpcl
de Horcajo de la Sierra. provincia eh Madrtd.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para h. modificación
de la clasificación de las VÍas pecuarias existentas en el tér-
mino municipal de Horcajo de ia Sierra. provincia de Madrid, en
el que S9 han cumplido todos los requisitos legales de tram1~
t8ci6n, no· habiéndose presentado reclamación algu?a durante
iU exposición publica y siendo favorables cuantos mformes 8e
emftieron:

Vistos la Ley de Vias Pecuarias de 27 de fuDie de lQ74, el
Reglamen;o paTa su arlicación, aprobado por Real DeCItto
de fecha 3 de noviembre de 1976, la Orden ministerial de 12 de
diciembre de 1966, la Ley de Procedimiento Admin1strativo de
17 de julio de 1958 y demás normas concordantes,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza. e informe de
le AsesorÜ:. JUridica, ha resueho Jo siguiente:

Primer•.-Aprobar la modificación de la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término municipal de Horcajo
d~ la Sierra, provincia de Madrid; .por la que se r.ectifica la
ut'icaci6n de la VÍa pecuaria denomlDada ..Cañada del Cerro_.
sltuándolJ. en su verdadero emplazamiento respecto a la linea
divisoria con la Jurisdicción de Horcajuelo de la Sierra.. IUb
sanando a&: el error padecido en 1& primera clasificaciónapro
bada por Orden ministerial oe fecha 12 de diciembre de 19Be,
según la cual se clasificaba .1a callada a caballo sobre la
línea de términos, cuando en realidad esté. incluida toda su
anchura en el térmíno de Horcajo de la Sierra, llevando .como
limite en su lado Este _la 1urisdicción de Horcafuelo.

Segundo.-Lá traza, direcciÓD, I!iUperficie y de.más caracte
nsUcas d~ la via pecuaria, son las figuradas en la propuesta
que acompafta a la ..proposición de clasificación- de fecha 20 de
1unio de 1983, obrante en el eXJ)8d1ente. cuyo contenido se ten
dré. prese!lte en todo cuanto pueda afectar a este bien de domi~
nio público. .

Tercero.-La prec1tada Orden ministerial· de -12 de diciembre
dE: 1966, ·s:"robatoria de la clas1fica.ción de las 'vias pecuarias
existentes en el término de Horcajo de la Sierra, queda sub
sistente en todo aquello que DO quede afectado po!' la preseDte
modifica.ci6n. '

Cuarto.-Esta resoluciónAuese publicarA en el ..BoJet1D Ofi·
cial del· Estado. y de la provincia para general oonoctmiento,
agota.. la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afeo
tados por ella. interponer reCW"So dereposiciOn que H pre
sentará ante el excelentfsimo setior Ministro de Agricultura. Pes~


